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COMUNICACIÓN  “A”  7781 01/06/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-967: 

 
Exterior y cambios. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 
 

“-. Incorporar al punto 9. de la Comunicación “A” 7622, complementarias y modificatorias, el 
siguiente punto: 

 
“9.X. el cliente accede al mercado de cambios antes de la fecha mínima de acceso en forma 

simultánea con la liquidación de fondos originados en un endeudamiento financiero 
con el exterior, en la medida que se cumplan las siguientes condiciones al momento 
del otorgamiento:  

 
9.X.1. la fecha de vencimiento de la financiación otorgada sea igual o posterior a la 

fecha estimada de arribo de los bienes al país más 15 (quince) días corridos 
más el plazo previsto en la declaración SIRA si correspondiese. 

 
9.X.2. la entidad cuenta con una declaración jurada del importador en la que se 

compromete, salvo situaciones de fuerza mayor ajenas a su voluntad, a 
concretar el registro de ingreso aduanero de los bienes dentro de los 15 
(quince) días corridos del arribo de éstos al país. 

 
En la medida que el acceso del cliente se produzca con posterioridad al 
registro de ingreso aduanero de los bienes no resultará necesario requerir la 
declaración jurada indicada en el párrafo precedente ni considerar los 15 
(quince) días corridos adicionales en el cómputo del plazo de vencimiento de 
la financiación otorgada. 

 
La porción de los endeudamientos financieros con el exterior que sea utilizada en 
virtud de lo dispuesto en el presente punto no podrá ser computada a los efectos de 
otros mecanismos específicos que habiliten el acceso al mercado de cambios a partir 
del ingreso y/o liquidación de este tipo de operaciones.” 
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Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en 

reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia. 
 
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Eva E. Cattaneo Tibis María D. Bossio Firma 1 
Gerenta de Normas de 

Exterior y Cambios 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
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